
Por favor revise la información en la parte frente 
y atrás de esta página, y si acepta los términos, 
complete y firme el formulario en los espacios 
indicados. Estudiantes menores de 18 años de edad 
necesitan la firma de sus padres o guardas legales y 
la fecha en el formulario en los espacios indicados. 
Devuelve el formulario completo al Administrador de 
su escuela.

El Pase Estudiantil de Transporte Público

El Pase Estudiantil de Transporte Público (“Pase”) es 
un pase de transporte público gratuito que ofrece a 
los estudiantes titulares de la tarjeta acceso ilimitado 
a los servicios de autobús de LATVA/Wheels. Todos 
los estudiantes de Del Valle High School, Livermore 
High School, Christensen Middle School, y East 
Avenue Middle School en el de Distrito Escolar 
Conjunto Unificado de Livermore Valley (LVJUSD) 
son elegibles para recibir un Pase. Los estudiantes 
podrán recibir sus Pases de Transporte Público una 
vez que se confirme su inscripción en el programa.
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Formulario de Inscripción, Consentimiento y 
Exención de Responsabilidad

Programa Piloto del Pase Estudiantil de Transporte Público

Recopilación, Uso y Eliminación de la 
Información de los Participantes

Los participantes en STPP (“Participantes”) 
aceptan permitir a Alameda CTC, sus empleados y 
contratistas y otras terceras partes mencionadas 
en este documento (en forma colectiva, “las Partes 
de Alameda CTC”) a recopilar y utilizar información 
sobre cómo cada Participante usa los pases ofrecidos 
por el programa únicamente para evaluar el 
Programa Piloto del Pase Estudiantil de Transporte 
Público. Las partes de Alameda CTC colectaran 
información sobre los tiempos, fechas y locaciones 
de los viajes de los Participantes en tránsito público 
empezando cuando se registren en el programa hasta 
que se complete el programa piloto. Esta información 
va ser desasociado de la información que identifican 
personalmente a los Participantes para poder 
analizar y reportar los costos y beneficios del STPP 
en agregado.      

Los Participantes también están de acuerdo que 
llenarán y presentarán cuestionarios sobre sus 
opiniones de sus viajes en transporte público. 
Adicionalmente, Alameda CTC puede usar 
información personal indicante de Participantes para 
investigar casos de fraude o mal uso del Pase.

Los Participantes pueden dejar de participar en el 
STPP en cualquier momento, notificando a la oficina 
de la escuela. Tan pronto como sea práctico después 
de recibir tal notificación, Alameda CTC cancelará 
el Pase Estudiantil de Transporte Público del 
Participante y por lo tanto dejará de recopilar nuevos 
datos relacionados con esa persona. 

Un individuo que ya no participa en el STPP puede 
solicitar que Alameda CTC borre la información que 
ha sido coleccionado sobre ellos escribiendo una 
solicitud al Administrador del sitio de la escuela. 

El Programa del Pase Estudiantil de 
Transporte Público

El Pase Estudiantil de Transporte Público es 
parte del Programa Piloto del Pase Estudiantil de 
Transporte Público (STPP), un programa piloto de 
3 años patrocinado por la Comisión de Transporte 
del Condado de Alameda (Alameda County 
Transportation Commission o Alameda CTC) y 
financiado por la Iniciativa de Ley BB, una iniciativa 
de ley local de impuestos sobre la venta. Se prevé que 
el programa piloto dure desde agosto de 2016 hasta 
julio de 2019. Los objetivos del STPP son reducir las 
barreras al acceso al transporte para ir y venir de 
las escuelas, mejorar las opciones de transporte 
para los estudiantes de middle school y high school 
del Condado de Alameda, hacer que se apoye al 
transporte público en el Condado de Alameda, crear 
un programa piloto eficaz de tres años, y servir como 
la base de un programa de pases para estudiantes en 
todo el condado (si el financiamiento lo permite).



 Del Valle High School                Christensen Middle School

 East Avenue Middle School   Livermore High School                    

Nombre del Estudiante: _______________________________ Apellido del Estudiante: __________________

Número de Identificación Escolar del Estudiante: _________ Edad del Estudiante:  ____________________

Código Postal del Estudiante:  _________________________ Grado del Estudiante:  ___________________

Firma del Estudiante:  ________________________________ Fecha:_________________________________

SI EL PARTICIPANTE ES MENOR DE 18 AÑOS, UN PADRE O GUARDA LEGAL TAMBIÉN DEBE LLENAR LO 
SIGUIENTE:

Yo, el abajo firmante, por la presente certifico que soy el padre o guarda legal del menor Participante identi-
ficado anteriormente y que tengo toda la autoridad para autorizar, dar mi consentimiento y aceptar en nombre 
del Participante el Formulario de Consentimiento y Exención de Responsabilidad del STPP, que he leído y que 
entiendo, incluyendo cómo retirar un estudiante del programa. Por la presente autorizo, doy mi consentimiento 
y acepto en nombre del Participante.

 Nombre y Apellido del Padre/Guarda Legal:  _______________________________________________________

Firma del Padre/Guarda Legal:  ____________________________________________________________________

Fecha:  _________________________________________________________________________________________

El Participante que firma indica y garantiza que ha leído y entendido la información en el Formulario de 
Consentimiento y Exención de Responsabilidad de STPP y por la presente autoriza, da su consentimiento y 
acepta las condiciones aquí indicadas.

Exención de Responsabilidad

El Participante que firma, a nombre suyo y de ellos y 
cesionarios, por la presente exonera a Alameda CTC 
de cualquier reclamo que surja de la recopilación, 
almacenaje y uso de información, incluyendo datos 
personales que lo identifiquen, que el Participante 
provea o que se recopile sobre el Participante en 
conexión con el STPP. Al firmar abajo, el Participante 
concede permiso a Alameda CTC para que use 
su(s) nombre(s) o imagen(es) o similares en todas 
y cualquiera de las publicaciones y materiales 
relacionados con el STPP, sin pago o compensación 
y también renuncia a todos los derechos de 
inspeccionar o aprobar los usos de tales imágenes o 
similares.
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Condiciones de Uso

Un Participante no puede permitir que otra(s) 
persona(s) use(n) el Pase Estudiantil de Transporte 
Público del Participante. Se puede descalificar 
o suspender la participación en el STPP de los 
Participantes que permitan el uso no autorizado de 
sus tarjetas. Además, una persona no autorizada 
que use un Pase Estudiantil de Transporte Público 
puede estar sujeta a sanciones penales/civiles bajo 
la Sección 640 (c) del Código Penal de California. 
Alameda CTC puede inspeccionar el Pase de 
Transporte Público para Estudiantes en cualquier 
momento. 

Se deben reportar inmediatamente las tarjetas 
perdidas al Administrador del sitio de su escuela.
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Nombre de 
la Escuela:   


